
                   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE  

  

Carolina, seis (6) de agosto de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso Especial de titulación Ley 1561 de 2012 

Radicado 05 150 40 89 001 2023 00166 00 

Demandante Nohemy Amparo González Zea 

Demandados Rigoberto Jiménez González y Otros 

Providencia Sustanciación  266 

Decisión Requiere parte actora so pena de 

desistimiento tácito 

 

 

Al despacho el presente proceso especial de titulación de la Ley 1561 de 

2012, encontrándose que por auto de 21 de mayo pasado1, se requirió a la 

parte activa para que efectuara las gestiones correspondientes a obtener la 

respuesta por parte de Catastro Departamental conforme el traslado emitido 

por el Instituto  Geográfico Agustín Codazzi al oficio 104 del 30 de enero de 

2024, sin que la misma hubiere ofrecido respuesta alguna a tal carga 

procesal. 

 

Ahora, solicita el extremo activo en memorial del 10 de junio último que el 

despacho libre sendos oficios a fin de obtener la contestación echada de 

menos; sin embargo, cabe recordar que en virtud de lo reglado en el artículo 

78-10 del Código General del Proceso, las partes deben abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que pueden obtener por 

medio del ejercicio del derecho de petición. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE nuevamente al extremo activo con el propósito 

de que efectué las gestiones tendientes a lograr la respuesta al oficio en 

comento, en aras de dar celeridad al presente tramite y proceder con el 

estudio de admisibilidad del escrito rector. 

 

Para el cumplimiento ello, se le otorga el término de treinta (30) días 

contados a partir de la publicación de la presente providencia, so pena de 

decretar el desistimiento de la actuación, según lo reglado en el numeral 1° 

del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

                     
1 Archivo 023 del expediente digital.  



No sobra decir que en este asunto no obran medidas cautelares pendientes 

por consumar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 
                                                                                                            

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, 08/08/2024, en la 

fecha, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N° 049, fijados a las 8:00 a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 
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